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Ofensiva por Ley de Humedales
tensiona al oficialismo y reabre
debate por viviendas en Valdivia

Los dichos del ministro de Vivienda
y Urbanismo, Iván Poduje, acerca
de la Ley de Humedales, y cómo ésta
obstaculiza, a su juicio, la construcción
de soluciones habitacionales, ha
salpicado en distintos espectros de
la discusión. El mismo secretario de
Estado defendió su postura en una
actividad pública, aunque ofreció
disculpas por sus expresiones.

Francisco Corvalán y Lu-
ciano Jiménez

Una nueva controversia
protagonizada por el mi-
nistro de Vivienda, Iván
Poduje, volvió a instalar
tensiones tanto con la
oposición como al inte-
rior del oficialismo. Esta
vez, el foco estuvo en sus
duras críticas a la Ley de
Humedales Urbanos, nor-
mativa que calificó como
"mal hecha" y a la que
responsabilizó de frenar
proyectos habitacionales,
en particular en Valdivia.
El episodio se produjo

durante una reunión en
dependencias del Serviu
de la capital de la Región
de Los Ríos, donde el se-
cretario de Estado abor-
daba la compleja situación
del proyecto Guacamayo
3, iniciativa que agrupa a
más de 570 familias y que
acumula años de retraso.
En ese contexto, y ante la
mención de que Valdivia
es considerada "ciudad
humedal", Poduje reac-
cionó con dureza: "Dígale
a las familias eso", em-
plazó, para luego apuntar
directamente contra el se-
nador Alfonso de Urresti
(PS). "¿Ocho años le pa-
rece algo decente, por esta
locura que hizo este sena-

dor?", lanzó.
El ministro insistió en

que la normativa "quedó
mal hecha" y que ha obli-
gado a las familias a espe-
rar por soluciones habi-
tacionales, acusando que
las exigencias ambientales
han encarecido e incluso
vuelto inviables algunos
proyectos. En su cuenta de
X, reforzó su postura: "No
podemos seguir permi-
tiendo que la burocracia
retrase el sueño de la casa
propia".
La respuesta no tardó.

De Urresti defendió la ley
y cuestionó el tono del
ministro: "La urgencia ha-
bitacional no justifica he-
redar desastres", afirmó,
aludiendo a experiencias
previas de viviendas cons-
truidas en zonas inun-
dables. El senador acusó
una simplificación "irres-
ponsable" del problema y
llamó a buscar soluciones
sin "azuzar ni dividir".
Las declaraciones de

Poduje no solo generaron
rechazo en la oposición.
Desde el propio oficialis-
mo surgieron cuestiona-
mientos. La presidenta del
Senado, Paulina Núñez,
defendió la legitimidad
de la ley y subrayó la im-
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DIVIDENDO Nº55 (Definitivo)

Se comunica a los accionistas de LATAM Airlines Group S.A. ("LATAM") que en Junta Ordinaria
de Accionistas de 23 de abril de 2026 se acordó el pago de un Dividendo Nº55, Definitivo,
Mínimo Obligatorio, por un total de US$37.995.268,60, el que, sumado al Dividendo Nº54,
Provisorio, pagado el 23 de diciembre de 2025, equivale a repartir en total un 30% de las
utilidades líquidas distribuibles del Ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025.

1. Dicho dividendo equivale a US$0,0000661689498 por acción y será pagado a los accionistas
en pesos chilenos, en dinero efectivo, a contar del 14 de mayo de 2026.

2. El tipo de cambio a utilizar para pagar este dividendo será el "Dólar Observado" publicado
en el Diario Oficial el 8 de mayo de 2026.

3. Tendrán derecho a este dividendo los accionistas que se encuentren inscritos en el Registro
de Accionistas de LATAM a la medianoche del día 8 de mayo de 2026.

4. El pago del dividendo se hará por intermedio del Banco de Crédito e Inversiones, en
cualquiera de sus sucursales a lo largo de todo el país, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00
horas, por un plazo de 90 días contado desde el 14 de mayo de 2026, mediante vale vista
bancario nominativo. A los accionistas que así lo solicitaren por escrito, se les depositará en
cuenta bancaria del titular de las acciones. A estos accionistas se les enviará el comprobante
de depósito respectivo. Cualquier solicitud o cambio que un accionista quisiere hacer respecto
de la modalidad de pago conforme a lo indicado, deberá comunicarlo hasta el día 8 de mayo
de 2026. Una vez transcurrido el citado plazo de 90 días, los fondos pasarán a la custodia de
DCV Registros S.A. hasta que sean retirados por los accionistas mediante cheque nominativo.

Los accionistas podrán hacerse representar por apoderados, mediante el otorgamiento de un
poder firmado ante Notario.

Para efectuar cualquier consulta, los accionistas podrán llamar al teléfono +562 2393-9003; o
bien dirigirse por escrito al email atencionaccionistas@dcv.cl.

5. Los efectos tributarios del pago del dividendo serán informados oportunamente a los
accionistas.
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portancia de las formas:
"Respeto a la discusión
democrática y al rol de los
poderes del Estado", es-
cribió.
El ministro respondió

sin matices: "Yo debo pre-
ocuparme de las familias
sin casa", reiterando que
la ley ha provocado espe-
ras de hasta ocho años.
Núñez contraatacó: "Tan
importante como las vi-
viendas es la buena convi-
vencia en el país".
Sin embargo, en el ofi-

cialismo se comenta que
si bien el ministro "dice
las cosas por su nombre",
lo cierto es que la opor-
tunidad y el momento en
que lo hace es complejo,
pues se produce en medio
de un proceso de recons-
trucción que es desafiante
para La Moneda.
A ello se sumaron las

críticas de la bancada so-
cialista. El senador Juan
Luis Castro (PS) calificó la
actitud del ministro como
"impropia de una autori-
dad de Estado", mientras
que el comité PS acusó
un "patrón de respuestas
confrontacionales" que
dificulta el diálogo.
Incluso, el mismo Pre-

sidente José Antonio Kast
se sumó a la controversia
por la Ley de Humedales
respaldando al titular del
Minvu y llamando a re-
conocer "errores" en la
legislación. Este martes, el
Mandatario señaló que "el
debate es legítimo", aun-
que cuestionó que la nor-
ma abarque "áreas enor-
mes" como en Valdivia,
donde, según comentó,
hay terrenos que "objeti-
vamente no son humeda-
les".
En esa línea, enfatizó

que "tenemos que en-
frentar desde el sentido
común los problemas" y
planteó que "cuando se
comete un error, uno lo
puede reconocer", exten-
diendo esa lógica a la ley,
la que no busca eliminar,
sino "acotarla a lo que
corresponde", ya que, a
su juicio, "hasta un tran-
que de regadío podría ser
identificado como hume-
dal".
Como ejemplo, men-

cionó que incluso un

El ministro de Vivienda, Iván Poduje, sostuvo el lunes que la Ley de Humedales Urbanos está "mal hecha".

río como el río Mapocho
podría ser declarado hu-
medal, lo que podría di-
ficultar la construcción
cercana, insistiendo en la
necesidad de aplicar "sen-
tido común" al dictar nor-
mas.

Un estilo que se repite
No es la primera vez que
Poduje protagoniza epi-
sodios de este tipo. Antes
de asumir como minis-
tro, ya había tenido en-
frentamientos públicos
defendiendo la prioridad
de la reconstrucción ha-
bitacional por sobre cri-
terios ambientales. Desde
el gobierno, sin embargo,
relativizan estos choques
y los atribuyen a su "sen-
sibilidad" frente a la crisis
de vivienda.
Ese mismo tono quedó en

evidencia en otra polémica
reciente en Valdivia, cuan-
do cuestionó los estudios
requeridos para el puente
Cochrane. En esa ocasión,
ironizó con la necesidad de
traer a Indiana Jones para
cumplir con exigencias ar-
queológicas, denunciando
lo que denominó "burro-
cracia" y requisitos "irra-
cionales".
El patrón es claro, se-

gún dicen sus críticos: un

ministro que confronta
abiertamente regulaciones
y actores que, a su juicio,
obstaculizan la construc-
ción de viviendas. Para sus
defensores, en cambio, se
trata de una autoridad que
pone el foco en la urgencia
social.

La mirada técnica de
los humedales
El debate, sin embargo,
trasciende lo político. Ex-
pertos advierten que la
discusión sobre la Ley de
Humedales no puede re-
ducirse a una dicotomía
entre burocracia y agili-
dad.

Érika Álvarez, especialis-
ta en riesgo urbano y di-
rectora del Centro Tecno-
lógico Territorio Mayor de
la U. Mayor, sostiene que
construir en humedales
implica riesgos estructura-
les y sanitarios significati-
vos. Casos como viviendas
en Valdivia, con deterioro
en pilares, presencia de
hongos y abandono pro-
gresivo, evidencian los
costos de una mala plani-
ficación.

Desde Fundación Cos-
mos, su director ejecutivo,
Diego Urrejola, plantea
que los humedales son
"infraestructura natural

crítica", clave para la re-
gulación hídrica y la mi-
tigación de riesgos. A su
juicio, atribuir los proble-
mas habitacionales única-
mente a la ley "simplifica
un problema estructural y
multifactorial". De hecho,
en la ONG, que se espe-
cializa en la defensa y cui-
dado de humedales, están
trabajando con distintos
actores, en varias partes de

Chile, para generar buenas
experiencias en la aplica-
ción de la ley.
La propia lógica de la

normativa apunta a evitar
situaciones como las re-
gistradas en los años 90,
cuando el Serviu de Val-
divia construyó viviendas
sociales en zonas no aptas,
generando proliferación de
hongos y termitas en mu-
chos casos, haciéndolas
inhabitables. Esto ha traí-

do, según indica Álvarez,
costos sociales y fiscales
a largo plazo. "Al final es
meterle plata a un saco
roto, donde las casas hay
que arreglarlas incluso a
partir del primer año",
sostiene.
Para Francisca Fernán-

dez, experta en Arqui-
tectura del Paisaje, es un
error priorizar la construc-
ción de viviendas sobre la

protección ambiental y los
estudios de riesgo, y ade-
más se necesita una visión
equilibrada e integral en
la planificación urbana,
considerando variables
ambientales y sociales, y
equipos interdisciplina-
rios antes de hacer afirma-
ciones como las del minis-
tro. Asimismo, la ecóloga
y académica de la U. Cen-
tral, Jadille Mussa, agrega
que la Ley de Humedales
no es un obstáculo, sino
una protección necesa-
ria para evitar impactos
mayores en viviendas y
ciudades, especialmente
ante el cambio climático.
"Construir sobre hume-
dales aumenta el riesgo de
inundaciones y pérdida de
biodiversidad. Los hume-
dales son esenciales como
reguladores ecológicos y
reservorios de agua", de-
talló.

Pese a las críticas, en
el entorno del ministro
aseguran que su postu-
ra conecta con una parte
importante de la ciuda-
danía. Según monitoreos
internos, su estilo directo
y su énfasis en destrabar
proyectos habitacionales
generan respaldo, en línea
con su posición en encues-
tas como Cadem, donde

figura entre los mejor eva-
luados del gabinete. Ade-
más, descartan que estas
polémicas representen un
flanco político relevante,
destacando su cercanía
con el Presidente José An-
tonio Kast.

El caso de Valdivia expo-
ne una tensión estructural
sobre cómo compatibilizar
la urgencia por reducir el
déficit habitacional con la
necesidad de planificación
urbana y resguardo am-
biental. Mientras Poduje
insiste en que la normativa
actual impone trabas exce-
sivas, expertos advierten
que flexibilizarla sin crite-
rios técnicos podría repro-

ducir errores del pasado.
En medio de ese cruce,

las más de 570 familias de
Guacamayo 3 siguen es-
perando una solución. El
diputado independiente
RN por Los Ríos, Daniel
Valenzuela, dice que "acá
lo penoso de esta discusión
es que la gente termina es-
perando catorce años que
le entregue una vivienda.
Obviamente que la Ley de
Humedales le vamos a te-
ner que dar más que una
mirada, y la Ley de Monu-
mentos Nacionales sí o sí
la vamos a tener cambiar
en el Congreso. No puede
ser que nuestra gente esté
esperando en promedio
catorce años que le entre-
guen una vivienda".
Durante una actividad

pública, el mismo mi-
nistro Poduje se refirió al
tema, ofreciendo disculpas
al senador De Urresti por
la forma en que se expre-
só, pero manteniendo el
fondo de sus dichos. "Si el
senador se molestó con la
forma, le pido mis excu-
sas. Pero lo que yo quería
decir es claramente lo que
señaló el Presidente ahora.
Tenemos, no solo en Val-
divia, no solo en Puerto
Montt, terrenos fiscales
que no podemos usar, por-
que la ley tiene aspectos
que hay que mejorar, todas
las leyes deben mejorarse.
Y yo tengo que velar tam-
bién por las familias que
no tienen voz, y quizás no
lo hice de la mejor forma,
pido las excusas, pero mi
pega es dar la voz también
por las familias sin voz".
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